
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá, Quindío, ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00174 
Interlocutorio. 1222. 

 
 
Previo a decretar el secuestro del vehículo automóvil 
identificado con placa CPN176, de propiedad del demandado 
HENRY LUGO LUGO, se requiere a la parte demandante, para 
que indique los lugares y calles por las que circula el vehículo 
embargado en este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
EL JUEZ 
 
 
 

GERMAN DUQUE NARANJO 
 
 

 

 
JCF 
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